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NOTIFICADO POR ESTADO No. 161 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

 

  

 

       1.- Obre en autos la constancia de envío del citatorio de 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, según 

la cual “…LA PERSONA NOTIFICADA NO RESIDE O NO LABORA EN ESTA 

DIRECCIÓN…” (archivo N° 23). 

 

2.- Previo a disponer el emplazamiento del demandado 

FERNEY LIBARDO CHAVERRA MARÍN, inténtese su notificación en la 

dirección CARRERA 78G # 48A-05 BARRIO SOCORRO DE KENNEDY, 

informada el pasado 29 de octubre de 2019 (archivo N° 01 folio 

50).   
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